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1. ANTECEDENTES 
 

 

Una vez revisado el expediente se tiene que, este Despacho mediante auto N°147 de 

del 20 de febrero del 2023, fijó como fecha para el 17 de marzo de 2023 a las 11:00 

am, para escuchar en versión libre y espontánea a la doctora Gloria Stella López Benito 

en calidad de Jueza Tercera Penal Municipal de Villavicencio – Meta, dentro del 

presente proceso disciplinario. Llegado el día y siendo las 11:20 am, la disciplinada no 

compareció a la diligencia programada, ni el agente del Ministerio Público. 

  

 

2. CONSIDERACIONES  

 

Este Despacho incorpora como pruebas al presente disciplinario: i) Talento Humano 

de la Dirección Seccional Ejecutiva del Meta, para que remita a esta comisión, los 

actos administrativos de nombramiento y posesión, tiempo de servicio, las constancias 

respecto del sueldo devengado desde el año 2021, la última dirección conocida y las 

novedades administrativas, incluyendo permisos, licencias y vacaciones de la doctora 

Gloria Stella López Benito en calidad de Jueza Tercera Penal Municipal de 

Villavicencio - Meta ii) Incorpórese al proceso disciplinario el expediente de la acción 

de tutela N°50001400900320210001701 iii) antecedentes disciplinarios de la 

disciplinable. 

  

Ahora bien, evacuadas las pruebas ordenadas, conforme a lo previsto en el artículo 

220 de la Ley 1952 de 2019, se declarará cerrada la etapa de investigación, por lo 

tanto, por Secretaría de esta Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta, 

deberá correrse traslado por el termino de diez (10) días a los sujetos procesales para 

presentar alegatos precalificatorios a la evaluación de la investigación.  



Infórmesele a la disciplinada, doctora Gloria Stella López Benito en calidad de Jueza 

Tercera Penal Municipal de Villavicencio – Meta, sobre los beneficios de la confesión 

o aceptación de los cargos, previos en el inciso tercero del artículo 162 de la Ley 1952 

de 2019. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
Elaboró: Miguel Angel Murcia Garibello. 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 
DESPACHO 003 

 
 
Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MAGISTRADA PONENTE: YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
RADICADO: 50001250200020210057400 
DISCIPLINADO: GLORIA STELLA LÓPEZ BENITO EN CALIDAD DE JUEZ 
TERCERA PENAL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO – META  
AUTO N°608 

 
1. ANTECEDENTES 

 
Una vez revisado el expediente, se tiene que, el abogado Jaime Bazurto Rodríguez 

allegó memorial mediante el cual informó que la doctora Gloria Stella López Benito en 

calidad de Juez Tercera Penal Municipal de Villavicencio – Meta, le confirió poder 

especial, amplio y suficiente para que ejerza su representación y defensa al interior de 

este expediente, por ende, solicitó se le reconozca personería jurídica para actuar. 

 

Así mismo, solicitó la suspensión de la audiencia programada para el 15 de junio, pues 

no ha accedido al expediente, lo cual le impide la debida preparación de la audiencia.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

En ese sentido, es oportuno advertir que este despacho mediante auto del 29 de mayo 

de la corriente anualidad, tras evidenciar que se había vulnerado el debido proceso de 

la disciplinada, se declaró la nulidad de todo lo actuado a partir de la notificación del 

auto Nº319 emitido el 10 de abril a través del cual se ordenó el cierre de la 

investigación.  

 

El 30 de mayo de 2023, la Secretaría de esta Comisión Seccional de Disciplina Judicial 

notificó la decisión ya referenciada, por lo que, en la actualidad se está corriendo el 

término a los sujetos procesales para que presenten los alegatos previos a la 

calificación, es decir que, la audiencia convocada para el 15 de junio de 2023 no tuvo 

lugar. 

 

Ahora bien, al evidenciarse que, la doctora Gloria Stella López Benito confirió poder al 

abogado Bazurto Rodríguez, con el fin de garantizar el derecho a la defensa de la 

disciplinada, este despacho procederá a reconocer personería jurídica al doctor Jaime 

Bazurto Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía Nº18.600.941 y portador de



 

la tarjeta profesional Nº120.455, para que ejerza la representación y defensa de la 

doctora López Benito al interior de esta investigación y quien podrá ser contactado en 

la Carrera 32 # 38 -70 oficina 1002 edificio Romarco en Villavicencio – Mea y al correo 

electrónico jbazurtor@gmail.com, celular 3112278688.  

 

Así mismo, se ordenará que por Secretaría de esta Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial se notifique nuevamente el auto Nº319 del 10 de abril de 2023, con el propósito 

que, los sujetos procesales presenten los alegatos previos a la calificación de la 

investigación en el término dispuesto en el artículo 220 de la Ley 1952 de 2019.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 003 de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Meta, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al doctor Jaime Bazurto Rodríguez, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº18.600.941 y portador de la tarjeta profesional 

Nº120.455, para que ejerza la representación y defensa de la doctora López Benito al 

interior de esta investigación, atendiendo las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría de esta Comisión Seccional de Disciplina Judicial notificar 

nuevamente el auto Nº319 del 10 de abril de 2023, con el propósito que, los sujetos 

procesales presenten los alegatos previos a la calificación de la investigación en el 

término dispuesto en el artículo 220 de la Ley 1952 de 2019 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Elaboró: Carolina Salcedo Gaviria 
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